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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N. ° 2018-01365-00 

 
Se incorporan al expediente los poderes allegados por el abogado VÍCTOR 

ALFONSO CORTÉS ESCOBAR, advirtiendo que no se le reconocerá 

personería, en tanto dichos poderes fueron otorgados únicamente para asistir a 

los interesados en la audiencia de negociación de deudas que se llevó a cabo el 

día 05 de diciembre de 2018 y no para actuar en el presente proceso de 

liquidación patrimonial de persona natural. 

 

Así las cosas, previo a acceder a enviar al abogado la copia del expediente 

digital, deberá allegar los poderes en debida forma, que lo faculten para actuar 

en representación de los interesados. 
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